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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03426/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XX XXX XXXXXXX, en adelante Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información 00912/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc179975594][bookmark: _Toc207295185]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc179975595][bookmark: _Toc207295186]I. Presentación de la solicitud

[bookmark: _Hlk206632505]Con fecha catorce de febrero de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Cuanta toneladas de basura se recolectan por semana en su municipio y cual es su destino final.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc179975597][bookmark: _Toc207295187]II. Respuesta del Sujeto Obligado

Con fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, por medio de la cual, la servidora pública habilitada de la Dirección General de Medio Ambiente refirió que después de una búsqueda dentro de los documentos que obran en el área administrativa, no existen registro alguno sobre datos o documentación referente al punto de la solicitud. 

[bookmark: _Toc179975598][bookmark: _Toc207295188]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Niega la información.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Niega la información.” (Sic.)

[bookmark: _Toc179975599][bookmark: _Toc207295189]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03426/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintisiete de marzo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el once de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado o Manifestaciones. El siete de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado ratificó su respuesta, misma que se hizo del conocimiento del Particular, quien no realizó manifestación alguna vía alegatos.

d) Ampliación de plazo para resolver. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Vista del Informe Justificado. El veinte de agosto de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

f) Cierre de instrucción. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc179975600][bookmark: _Toc207295190]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc179975601][bookmark: _Toc207295191]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc179975602][bookmark: _Toc207295192]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones III, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó de la inexistencia de la información.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc179975603][bookmark: _Toc207295193]TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió conocer cuantas toneladas de basura se recolectan por semana y cuál es su destino final. 

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Dirección de Medio Ambiente, refirió que después de una búsqueda dentro de los documentos que obran en el área administrativa, no existen registro alguno sobre datos o documentación referente al punto de la solicitud; ante dicha respuesta, el Particular se inconformó de la negativa de la información, lo cual actualiza el supuesto de procedencia establecido en el artículo 179, fracción I, de la Ley de trasparencia local. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta del Sujeto Obligado y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc179975604][bookmark: _Toc207295194]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc179975605][bookmark: _Toc207295195]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente a la negativa de la información, para lo cual, en principio es pertinente contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 115, fracción III, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios tendrán a su cargo, diversas funciones y servicios públicos, entre los que se encuentra el de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.

De la misma manera, el segundo párrafo, del artículo 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los Ayuntamientos de los municipios, tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señale la fracción III, del artículo 115 de la Carta Magna.

En ese sentido, los artículos 125, fracción III y 126 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen que los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, entre los que se encuentran el de limpia, recolección, segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos; además, que dicho servicio deberá realizarse por los ayuntamientos, a través de sus unidades administrativas u organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado y otros municipios para mejorar la eficacia del mismo; por lo cual, podrá concesionarse a terceros, la prestación de esta.

El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la competencia de los municipios para la prestación de ciertos servicios públicos, entre los que se encuentra Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la pretensión de la Recurrente, es obtener los documentos donde conste la cantidad de basura que se recolecta por semana y conocer su destino final.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Dirección General de Medio Ambiente, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así a efecto de verificar que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento establecido es necesario traer a colación el artículo 3.36 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, con relación al Manual General de Organización del Sector Central de la Administración Pública Municipal de Toluca y el Manual General de Organización de la Dirección General de Servicios Públicos, que establece que el Sujeto Obligado cuenta con una Dirección General de Servicios Públicos encargada de operar y evaluar los servicios de limpia, recolección, transferencia y disposición final de residuos sólidos; de planear, dirigir e implementar las acciones para verificar que se proporcione oportunamente para verificar que se proporcione oportunamente a recolección de residuos sólidos urbanos y del planear, organizar y dirigir los servicios de limpia, recolección, transporte, transferencia, y disposición final de residuos sólidos.

Para lograr lo anterior, dicha área contará con el Departamento de Recolección, Transferencia y Disposición Final de Residuos Sólidos de la Dirección de Residuos Sólidos, encargada de programar, ejecutar y supervisar el servicio de recolección de residuos sólidos con base en las necesidades y características de cada delegación y subdelegación; planear, organizar, ejecutar, registrar y controlar recorridos de supervisión para verificar que la recolección de residuos sólidos en delegaciones y subdelegaciones y la disposición final de los mismos se realice adecuadamente;

Conforme a lo anterior, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente referido, toda vez que no turnó la solicitud al área encargada de recolección, transporte, transferencia y disposición final de residuos sólidos, la cual podría poseer en sus archivos la información requerida.

Ahora bien, este Instituto pudo acceder al Segundo Informe de Gobierno del Ayuntamiento de Toluca, donde se comunicó sobre la recolección de residuos sólidos:

[image: ]
Además, se localizó el Tercer Informe de Gobierno de Toluca, dos mil veinticuatro, del cual se logra vislumbrar que la Dirección General de Servicios Públicos genera estadísticas sobre las toneladas de recolección, así como, las generadas o vertidas en sitios de disposición final, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

En tal virtud, este Órgano Garante puede apreciar que el Ayuntamiento de Toluca no realizó la búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que en razón de sus atribuciones, podrían poseer la información relativa a la cantidad de residuos sólidos que se recolectan por semana y cual es su destino final, no obstante que cuenta con un área con atribuciones  para conocer de la solicitud y como ha quedado asentado, si genera la estadística de la cantidad de residuos recolectada.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado negó la información al no realizar la búsqueda exhaustiva a la que estaba obligado, pues no turnó la solicitud a la Dirección General de Servicios Públicos, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

De tal circunstancia, para atender el requerimiento de información, el Ayuntamiento de Toluca deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección General de Servicios Públicos, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de que entregue la información requerida; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá proporcionar lo requerido, con el nivel de desglose en que se haya generado (día o semanal)

Conforme a lo anterior, deberá entregar la información, en su caso, en versión pública; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Ahora bien, toda vez que el Particular no fue preciso sobre el periodo de la información, este Instituto considera procedente ordenar la correspondiente a un año anterior a la solicitud, esto es, deberá abarcar del catorce de febrero de dos mil veinticuatro al catorce de febrero de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc187856550][bookmark: _Toc207295196]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR  la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, lo requerido.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado le negó la información al no realizar la búsqueda exhaustiva en el área competente, por lo que deberá realizar nueva búsqueda y remitir la información vía SAIMEX.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc187856551][bookmark: _Toc207295197]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de información 00912/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos con los que contara al catorce de febrero de dos mil veinticinco, donde conste:

1. La cantidad de residuos sólidos recolectados de forma semanal (o en su caso diario), y

2. El destino final de los residuos sólidos.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley referida, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE VÍA SAIMEX a la Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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3.8 ACCIONES POR UNA CIUDAD LIMPIA

Como parte delas acciones emprendidas para con-
tar con una Toluca Limpia, se realiz6 un memordn-
dum de entendimiento celebrado entre el Ayunta-
miento de Toluca y la empresa Tetra Pak, a través
del cual se construyeron dos centros de acopio
con material 100% reciclado. Estos Eco-Centros
son muestra de la estrategia de sostenibilidad, la
cual genera un compromiso hacia una economia
circular con bajas emisiones de carbono, donde
se considera el reciclaje y la reutiizacién. Cada
Eco-centro fue elaborado con 130 mil envases re-
ciclados de Tetra Pak, ofreciendo una durabilidad
de 400 afios, ademas de ofrecer un servicio 24/7,
Ya que cuentan con rendijas para la correcta sepa-
racién de los materiales, con este logro se pasé de
15 2 17 Eco-centros municipales, logrando acercar
a la ciudadania el servicio de acopio de materiales
sélidos reciclables y no peligrosos.

En este mismo sentido, se realiz6 la recepcion y
recoleccién de 693 mil 440 kildgramos de neu-
maticos en el municipio mediante la operacion de
los Centros de Acopio y el Centro de Valorizacién,
beneficiando a los habitantes de 17 delegaci

nes, lo cual evita un impacto negativo al medio
ambiente; asi se enviaron 642 mil 979 kilogramos
toneladas a la empresa Cementos Fortaleza para
su disposicion final adecuada. (Véase tabla 58)

En aras de involucrar a la ciudadania en la con-

La salud de las y los toluquefios empieza con la
depuracion y conservacion de la comunidad, por
o que se brindaron 50 faenas de limpieza, un
servicio municipal que se dio de manera puntual
para que los espacios estén limpios y libres de
elementos en desuso.

La recoleccién de residuos sélidos es de mucha
importancia para evitar enfermedades por lo que
a diario se supervis6 que todas las unidades reco-
lectoras de residuos s6lidos recorrieran las calles
de nuestro municipio, con lo cual se recogieron
més de 148 mil 757.31 toneladas de residuos
sélidos de los domicilios, beneficiando a los 910
mil 608 habitantes del municipio, asi como a la
poblacién que diario realizan actividades en esta
ciudad capital. (Véase tabla 60)

€l Tren de Limpieza dio una atencién integral a
calles y vialidades primarias de jurisdiccin esta-
tal'y municipal, tales como Paseo Matlatzincas,
Paseo Tollocan, Vialidad Las Torres, Adolfo Lopez
Mateos, Alfredo del Mazo, Lopez Portillo, Calzada
al Pacifico, Paseo Colén, 5 de Mayo, Pino Suérez,
Salvador Diaz Mirén, Heriberto Enriquez, Tolu-
ca-Atlacomulco y Boulevard Aeropuerto, a fin de
que el impacto de que esa basura diera mal as-
pecto y ocasionara encharcamientos en la época
de lluvia, a la fecha se han recolectado dos mil
3.21 Toneladas de Residuos aue estaban en las
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3.81PLANTACION
EN BORDOS Y Ri0S -

Con el propésito de restaurar los ecosistemas
origi de la zona lacustre, se implements el
programa de reforestacion en bordos y rios, den-
tro del cual se logrG la plantacién de ocho mil 890
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